
 

Página 1 de 2 
 

Evaluación Jurídica 

 

"Por medio de la cual se realiza la evaluación jurídica a la Propuesta de 

contrato de Concesión Minera No. 503811” 

 

25 de noviembre de 2024, Bogotá D.C. 

 

• Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de 

capacidad legal: 

Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

La documentación soporte de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

Cumple 
  

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer obligaciones - Persona natural? 

Cumple 
  

Consultado el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la Nación se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Información del Boletín de 
Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple 

  

En el (los) certificado(s) de Existencia y 
Representación o documento(s) correspondiente(s), 
según el caso, se evidencia que el objeto social 
establece las actividades de exploración y 
explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 
2001)? 

Cumple 
OPERAR, EXPLORAR, EXPLOTAR Y 
COMERCIALIZAR MINERALES O 
TITULOS MINEROS EN COLOMBIA. 

Todos los certificados de Existencia y 
Representación Legal o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 
La persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida. 

El representante legal de la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. (En este punto, se debe verificar si el 
representante legal o apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la persona jurídica 
proponente y el tipo societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la observación para efectos de la 
suscripción del contrato)? 

Cumple 

  

 

• Verificar capacidad legal: 
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Solicitante 
Número de 

identificación 
Consulta Resultado Observaciones 

AGREGADOS E 
INGENIERIA NT 

S.A.S 
9012425538 

Registraduría  N/A   

Procuraduría Cumple    

Jurídica  Cumple   

RUES  Cumple   

Contraloría  Cumple   

Capacidad Legal  Cumple 
  

TORRES NOVOA 
NERY PATRICIA 

52550090 

Registraduría  Cumple 
  

Procuraduría  Cumple 
  

Jurídica  Cumple 
  

RUES N/A  
  

Contraloría  Cumple 
  

Capacidad Legal Cumple   

 

• ¿Se recomienda continuar con el trámite?: Si 

 

• Conclusiones de la evaluación:  

Realizada la revaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión N° 

503811, se determinó que la sociedad proponente cumple con los 

requerimientos jurídicos, por lo que se recomendó la celebración de audiencia 

pública minera de conformidad con la Sentencias C-123 de 2014, C-035, C-273 

de 2016, C-389 de 2016 y SU-095 de 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JAVIER BOGOTÁ SARAY 

Abogado Contratista – GCM - VCT 











CAMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA
AGREGADOS E INGENIERIA NT S.A.S

Fecha expedición: 2022/02/08 - 12:38:12 **** Recibo No. S000600856 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220208-0102
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JbFnZAWKDe

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AGREGADOS E INGENIERIA NT S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901242553-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : BOGOTA PERSONAS NATUARLES

DOMICILIO : MOSQUERA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 126401

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 04 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,334,146,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 3 17 04 OF 283 PAR INDUSTRIAS SAN JORGE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 25473 - MOSQUERA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8934564

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3108565909

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia.agreint@agreint.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 3 17 04 OF 283 PAR INDUSTRIAS SAN JORGE

MUNICIPIO : 25473 - MOSQUERA

TELÉFONO 1 : 8934564

TELÉFONO 2 : 3108565909

CORREO ELECTRÓNICO : gerencia.agreint@agreint.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gerencia.agreint@agreint.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA,
PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : B0811 - EXTRACCION DE PIEDRA, ARENA, ARCILLAS COMUNES, YESO Y ANHIDRITA

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE ENERO DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44273 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE ENERO DE 2019, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA AGREGADOS E INGENIERIA NT S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA
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VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

ARTICULO 2: OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD, DESARROLLARA A TRAVES DE LA LABOR PERSONAL Y PROFESIONAL DE SUS

ACCIONISTAS O DE LA LABOR PERSONAL DE TERCEROS CONTRATADOS POR LA MISMA, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES

PRINCIPALES Y CONEXAS: 1. OPERAR, EXPLORAR, EXPLOTAR Y COMERCIALIZAR MINERALES O TITULOS MINEROS EN

COLOMBIA. 2. COMERCIALIZAR Y EN GENERAL, REALIZAR CUALQUIER TIPO DE TRANSACCION SOBRE PRODUCTOS MINEROS EN

TODAS SUS MODALIDADES. 3. REALIZAR LA EXPLOTACION ECONOMICA DE TODO TIPO DE BIENES RELACIONADOS CON LAS

AREAS DE LA MINERIA. 4. LLEVAR A CABO CAPACITACIONES, CURSOS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, REALIZAR

PUBLICACIONES Y ORGANIZAR EVENTOS SOBRE MINERIA EN TODAS SUS MODALIDADES. 5. PARTICIPAR EN PROYECTOS

PUBLICOS Y PRIVADOS DE EMPRENDIMIENTOS, DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL Y EN GENERAL EN TODOS LOS PROCESOS

QUE BUSQUEN FOMENTAR EL CRECIMIENTO DE LA EMPRESA. 7. EN GENERAL, REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O

LICITA EN EL TERRITORIO NACIONAL O EN EL EXTERIOR. OBJETO ANEXO. LA SOCIEDAD, PARA EL DESARROLLO DE SU

OBJETO PRINCIPAL PODRA REALIZAR ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES CONEXAS: 1. REALIZAR CONTRATOS DE

COMPRA Y VENTA DE BIENES MUEBLES, ENSERES, INMUEBLES, O CUALQUIER TIPO DE BIEN TANGIBLE O INTANGIBLE,

NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 2. REALIZAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CIVILES,

COMERCIALES Y DE LEASING SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES PARA LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL. 3. INVERTIR

EN ACCIONES, PARTES DE INTERES SOCIAL, CUOTAS, CEDULAS, O BONOS EN CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD O ENTIDAD,

PRIVADA O PUBLICA, NACIONAL O EXTRANJERA. ASI MISMO, REALIZAR TODO TIPO DE NEGOCIOS JURIDICOS SOBRE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES. 4. TOMAR DINERO EN PRESTAMO CON O SIN GARANTIA SOBRE LOS BIENES SOCIALES. 5. GIRAR,

ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, PROTESTAR, CANCELAR, AVALAR O EN GENERAL REALIZAR CUALQUIER TIPO DE NEGOCIACION

SOBRE TITULOS VALORES. 6. REALIZAR CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, TANTO DEL SECTOR PUBLICO COMO

PRIVADO, NACIONALES O EXTRANJERAS, PACTOS DE COOPERACION SOCIETARIA, ENTRE OTRAS UNIONES TEMPORALES,

CONSORCIOS, ETC., CON EL FIN DE DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. 7. REALIZAR TODO TIPO DE CONTRATO

LABORAL O DE PRESTACION DE SERVICIOS CON TERCEROS PARA DESARROLLAR EL OBJETO DE LA SOCIEDAD. 8. EN GENERAL

REALIZAR TODO TIPO DE ACTO, OPERACION O CONTRATO QUE TENGA RELACION DIRECTA CON EL OBJETO PRINCIPAL O PARA

CUMPLIRLO O CUYA FINALIDAD SEA EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES

DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. NOTA: SIN PERJUICIO DE LA DESCRIPCION DEL OBJETO

SOCIAL ANTERIOR, LA EMPRESA PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONOMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO

EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER

NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR,

CONEXA O COMPLEMENTARIAS QUE PERMITA FACILITAR EL POSICIONAMIENTO DE LA EMPRESA Y EL DESARROLLO Y

CRECIMIENTO DE LA MISMA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 125.000,00 4.000,00

CAPITAL SUSCRITO 200.000.000,00 50.000,00 4.000,00

CAPITAL PAGADO 200.000.000,00 50.000,00 4.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN GERENTE Y SUBGERENTE

QUIENES SERAN LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SE CANCELEN SU

INSCRIPCION MEDIANTE EL REGISTRO DE UN NUEVO NOMBRAMIENTO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE ENERO DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 44273 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE ENERO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE TORRES NOVOA NERY PATRICIA CC 52,550,090
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POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE ENERO DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 44273 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE ENERO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE VELANDIA CHAPARRO WILLIAM CC 79,130,797

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN TENDRA EL CARGO DEL GERENTE, Y FALTA DE ESTE POR SU SUPLENTE

SUBGERENTE, QUIENES NO TENDRAN RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LAS CUANTIAS

DE LOS ACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL Y O SUPLENTE PODRAN

CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL Y O SUPLENTE SE

ENTENDERAN INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA

SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS

ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS

CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $466,275,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siifacatativa.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación JbFnZAWKDe 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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 Bogotá DC, 24 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NERY PATRICIA TORRES NOVOA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52550090:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258603727

PIB

13:15:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 24 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona AGREGADOS E INGENIERIA NT S.A.S    identificado(a) con NIT número 9012425538:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258603719

PIB

13:15:20

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 24 de

noviembre de 2024, a las 13:15:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52550090
Código de Verificación 52550090241124131553

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 24 de

noviembre de 2024, a las 13:16:01, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9012425538
Código de Verificación 9012425538241124131601

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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